
 
 

Riohacha, dos (02) de marzo de dos mil veintitrés (2022). 
  

  
Referencia: Radicado: 4400131030012016-00139-00. Proceso: PROCESO 
DE DECLARACIÓN DE PERTENCENCIA. DEMANDADO: COLOMBIA 

CARIBBEAN INVESTMENTS S.A.S. DEMANDANTE: YELENCA BEATRIZ 
AGUILAR BLANCO. 

 
 
En virtud del estado actual del proceso,  fíjese el 13 de abril de 2023 a las 

9:00 A.M. para celebrar la audiencia inicial en el proceso de la referencia,  

la cual se realizará de manera virtual, de conformidad con lo establecido en 

el Art. 7 de la Ley 2213 de 2022.  

Por secretaría se hará llegar la respectiva invitación tanto a las partes, como 

a sus apoderados, a los correos electrónicos aportados en la demanda.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
El Juez,  

  
  
  

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES  
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